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TERMINOS DE REFERENCIA 
 
“Programa de Formalización para Acceso a Mercados” - Convenio de Financiamiento entre el Ministerio de Industria y 
Comercio y la Fundación CIRD. 
 
CONSULTORÍA A CONTRATAR: ASISTENCIA TÉCNICA ESPECIALIZADA, PARA OBTENCIÓN DE REGISTROS EMITIDOS POR 
LA INAN, A MIPYMES BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DE FORMALIZACIÓN Y ACCESO A MERCADOS PFAM. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
 
 
 
Apoyar al equipo técnico del Programa de Formalización para Acceso a Mercados brindando asesoría legal al proceso 
de formalización de las MIPYMES de los beneficiarios y en gestiones con las instituciones rectoras para el 
otorgamiento de los registros solicitados. 
 

FUNCIONES: 

Asesoramiento y seguimiento para habilitación de empresas dedicadas al rubro de alimentos en general 
(MICROEMPRESAS), según obligatoriedad de la resolución MERCOSUR/GMC/RES N° 80/96. “Reglamento técnico del 
MERCOSUR sobre las condiciones higiénico-sanitarias y de buenas prácticas de fabricación para establecimientos 
elaboradores/industrializadores de alimentos”, Ley N° 836/80 “Código Sanitario” y la Ley N° 1.334/98. “De Defensa del 
consumidor y del usuario”. 
 
ALCANCE DE LOS SERVICIOS:  

• Servicio de AUDITORIA DE CONTROL DE SALUBRIDAD del PROCESO DE TRABAJO de la empresa, en la 
elaboración de sus productos (Etapas, Puntos Críticos, aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura 
“BPM/GMP”). Entrega de informe y recomendaciones.  

• Seguimiento y supervisión de los avances y los procesos de las mipymes, para la obtención de su 
CERTIFICACIÓN R.E. (Registro de Establecimiento) CUMPLIMIENTO DE LA Resolución S.G. N° 213/2019, y 
CERTIFICACION R.S.P.A. (Registro Sanitario de Producto Alimenticio) CUMPLIMIENTO DE LA Resolución S.G. 
N° 0252/2018 (REVISIÓN POR INAN-MSPyBS). 

• Asesoramiento a la capacitación al personal según las Normas de Buenas Prácticas de Manufactura 
(BPM/GMP). 

• Tomas de muestra de alimentos (ALIMENTOS PROCESADOS – SOLIDOS Y/O BEBIDAS - en caso de necesidad) 
(BORRAR). 

• Asesoramiento técnico en salubridad y calidad alimentaria para habilitación sanitaria frente al órgano rector 
INAN-MSPyBS.  

• Colaborar en el diseño participativo del plan de trabajo del programa del CERTIFICADO R.E. 

• Acompañar el diseño de los planes de formalización de las microempresas beneficiarias de PFAM. 

• Asesoramiento a las empresas respecto a los documentos que deben presentar en cada instancia. 

• Verificar que la documentación de los beneficiarios se encuentre completa a fin de presentar en cada 

instancia. 

• Brindar apoyo para el Registro de Establecimiento (R.E.) de los beneficiarios ante el INAN. 

• Asesorar al coordinador y especialistas en la implementación de actividades tendientes al logro de los 

objetivos. 

• Elaborar y presentar informes inicial y final de cada mipyme beneficiaria. 

• Participar en las reuniones de seguimiento y acompañamiento del proyecto. 

 

ACTIVIDADES 

• Verificación “in-situ” de las correctas prácticas del sistema BPM.  

• Capacitación al personal encargado/operarios que involucre el sistema BPM de cada empresa por separado.  

• Identificar los diferentes productos (procesos de elaboración y puntos críticos (contaminación)) que se realizan 
en las diferentes áreas de producción/almacenamiento y el manejo que se practica (etiquetado, almacenado).  

https://drive.google.com/file/d/1bj_g1-EYRD1rgjJIwhr4z-CZmmy2G0UT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19WZBq7ORWLwtOQin_rigfZ_ikpAiYGbr/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19WZBq7ORWLwtOQin_rigfZ_ikpAiYGbr/view?usp=sharing


CIRD  FUNDACIÓN CENTRO DE INFORMACION Y RECURSOS PARA EL DESARROLLO 

 

Agustín Carrizosa (CIRD) 

    Carlos Fernando Costa Insaurralde                                                                                                                                  2/4 

• Verificación de documentos BPM (Modelos de registros, planillas de control, manuales de procedimientos de 
acuerdo con el recetario y al área de trabajo en cuestión).  

• Presentación de Informes al finalizar el control del área inspeccionada. 

• Puesta en práctica de las oportunidades de mejora, y seguimiento de las mismas.  

• Recabar información sobre el registro de establecimiento (R.E.) y registro sanitario de producto alimenticio 
(R.S.P.A.) (receta, proceso de elaboración, etiquetas). 

• Promover la mejora continua a todas las áreas de producción y puntos de venta (en caso de que aplique). 
 

PRODUCTOS ESPERADOS: 

• Informe inicial de situación de cada mipymes beneficiaria del Programa de Fortalecimiento y Acceso a 
Mercados PFAM. 

• Plan de trabajo individual con cada mipymes beneficiaria. 

• Cronograma de actividades individual con cada mipymes beneficiaria. 

• Informe final con recomendaciones de cada mipymes beneficiaria. 
 

 

 
Agustín Carrizosa 

Presidente Ejecutivo 
 
Aceptado: ____________________________________ 
Cédula de Identidad Nº 2.035.734 
Aclaración de firma: Carlos Fernando Costa Isaurralde  
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Contrato N° CC 01032022 
 

Resumen de Contrato Solicitado 
 
 

Nombre del Proveedor Carlos Fernando Costa Insaurralde  

Fuente de Financiamiento/ 
Convenio 

Programa de Formalización para Acceso a Mercados - Convenio 
de Financiamiento entre el Ministerio de Industria y Comercio y 
la Fundación CIRD. 

  Servicio a Contratar 

Asistencia técnica especializada, para obtención de registros 
emitidos por la INAM, a mipymes beneficiarias del Programa de 
Formalización y Acceso a Mercados PFAM. 
 

Forma de Pago 
Según presupuesto presentado por el proveedor y aprobado por 
la coordinación del proyecto y que se adjunta a este contrato. 

  Vigencia: Desde: 01/03/2022 Hasta: 31/07/2022 

  V° B° Administración  

 

 

 

 
 

 

  

V° B° - Oscar Adamek 
Coordinador del Programa 

 

Aprobado: _________________ 
            Agustín Carrizosa 

            Presidente Ejecutivo CIRD 
 


